






Montevideo, 3 de febrero de 2021  

A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Ref. N°.- 12/001/3/7665/2020 

Atento al pedido de informes efectuado por la Sra. Representante Nacional Fátima 

Barruta, y consultada la División de Salud Ambiental y Ocupacional y la División 

Epidemiología, corresponde brindar las siguientes respuestas:  

1) Si ese Ministerio ha recibido recomendaciones realizadas por la INDDHH en la 

mencionada resolución.  

Se contesta afirmativamente.  

2) Si de acuerdo a las recomendaciones allí realizadas, se están tomando 

medidas o se proyectan tomar. En caso de que la respuesta sea afirmativa, 

indicar cuales son.  

En la órbita de la Dirección General de la Salud, y a raíz de las recomendaciones 

efectuadas, se está analizando la creación de un grupo de trabajo interministerial que 

aborde la problemática en cuestión y evalúe la necesidad de realizar una adecuación 

normativa, en virtud del tiempo transcurrido desde el dictado del Decreto N° 253/979. 

El procedimiento administrativo se encuentra actualmente en trámite.  

3) Si ese Ministerio planea aumentar la coordinación con organismos nacionales 

y departamentales para el fortalecimiento y la debida aplicación de la 

normativa vigente, en cuanto a la categoría aplicable y controles 

epidemiológicos derivados de los coliformes fecales de las playas. En caso de 

que la respuesta sea afirmativa, indicar cuáles son. 

Existe tal voluntad, lo cual sería contemplado en el grupo de trabajo antes 

mencionado.  

4) Qué controles epidemiológicos y de vigilancia sanitaria sobre enfermedades 

que padece la población derivadas de la exposición fecal en las playas, está 

desarrollando su cartera.   

La vigilancia de enfermedades derivadas de la exposición a posibles contaminantes de 

las aguas de playas, así como otras aguas de uso recreativo, se realiza a través de lo 



que establece el Decreto N° 41/012 de enfermedades y eventos de notificación 

obligatoria. En el mismo existen dos eventos que incluirían este tipo de enfermedades: 

brote o evento de salud pública de importancia nacional y exposición ambiental. 

Asimismo esta vigilancia se complementa con acciones de la División Salud Ambiental y 

Ocupacional. 

 


